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Cajamarca, 26 de Enero del 2017 

VISTO: 

La solicitud de fecha 06 de enero del año 2017, registrada con CUT N° 3940 — 2017, de 
Aprobación de Certificados Nominativos, presentado por la Presidenta del Comité de Usuarios del Canal El 
Chivo La Masma, perteneciente a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor del Río Chonta y 
Cajamarquino Clase "B", en representación de las Organizaciones de Usuarios de Agua y a solicitud del 
Comité de Usuarios del Canal El Chivo La Masma, con Licencia de uso de agua aprobada por la Autoridad 
Administrativa del Agua VI. Marañón, según Resolución Directoral N° 1932-2016-ANA-AAA.M; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 51° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, específica que las 
/ organizaciones titulares de licencias de uso de agua en bloque emiten Certificados Nominativos que 

representen la parte que corresponde de la licencia a cada uno de sus integrantes; 

Que, el artículo 78°, numeral 78.1 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, 
establece que los Certificados Nominativos se inscriben sin costo alguno el Registro Administrativo de 
Derechos de Usos de Agua, a cargo de la Autoridad Nacional del Agua. 

Que, el artículo 78°, numeral 78.2 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 
29338, dispone que, para su inscripción en el Registro Administrativo de Derechos ,de Uso de Agua, los 
certificados nominativos deben contar con la aprobación de la Administración Local de Agua correspondiente, 
la que de oficio remite copia de la correspondiente resolución a la Autoridad Nacional del Agua. 

Que, el artículo 78° numeral 78.3 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 
29338, establece que los Certificados Nominativos representa la parte de asignación de agua que 
corresponde a cada integrante o usuario del bloque. Otorgan a sus titulares, con relación a dicha parte, los 
mismos derechos y obligaciones que las licencias de uso de agua individuales; 

Que, el artículo 78° numeral 78.4 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, 
establece que los certificados nominativos están sujetos a las mismas causales de extinción previstas en la 
Ley para licencias de uso de agua. 

Que, el artículo 78° numeral 78.5 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 
29338, dispone que, cuando por incumplimiento de las obligaciones del usuario se produzca la extinción de 
un certificado nominativo, éste quedará impedido de obtener cualquier otro derecho de uso o de forma de 
suministro de agua distinto al otorgado por el titular de la licencia de uso de agua en bloque; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 1932-2016-ANA-AM VI MARAÑON de fecha 
01/12/2016 se otorgó licencia de uso de agua con fines agrarios al Comité de Usuarios del Canal "El Chivo 



La Masma", por un volumen de 21 732,25 m3/año, proveniente de los manantiales El Chivo I, El Chivo II, La 
Masma y El Quinual a favor de 16 usuarios y 16 predios, con un área bajo riego de 1,3200 ha, cuyas 
captaciones se ubican en las coordenadas UTM: WGS 84 zona 17 Sur: 804 908 E— 9 205 904 N altitud 
3 631; Sur: 804 892 E— 9 205 863 N altitud 3 614; Sur: 804 782 E— 9 205 821 N altitud 3 609; Sur: 804 964 
E— 9 205 755 N altitud 3 638 msnm, el centroide donde se hace uso del recurso hídrico se ubica en las 
coordenadas UTM: WGS 84 zona 17 Sur: 804 818 E— 9 205 800 N altitud 3 621 msnm, políticamente ubicado 
en el Caserío Huaylla Masma, distrito Namora, provincia, región Cajamarca. 

Que, el Informe Técnico N° 039-2017-ANA-AAAVIMARÑON-ALACAJAMARCA/JDDP, emitido 
por especialista en recursos Hídricos, concluye con la aprobación de 08 certificados nominativos a 08 
usuarios, 08 predios con el área de 1,0800 hay volumen anual de 17 780,93 m3  al Comité de Usuarios del 
Canal El Chivo La Masma, bloque de riego El Chivo La Masma. 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:  Aprobar los Certificados Nominativos de los integrantes del Comité 
de Usuarios del Canal "El Chivo La Masma", del Bloque de Riego "El Chivo La Masma", de la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Menor del Río Chonta y Cajamarquino Clase "B" 

ARTICULO SEGUNDO:  Inscribir los Certificados Nominativos de los usuarios, en el Registro 
Administrativo de Uso de Agua de la Autoridad Nacional del Agua según se detalla en el Anexo N° 01, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Administrativa. 

ARTICULO TERCERO:  Notificar la presente resolución al Comité de Usuarios Canal "El Chivo 
La Masma", y a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor del Río Chonta y Cajamarquino Clase "8" 
en el modo y forma de Ley. 
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BLOQUE DE RIEGO 

Nombre 

Punto de Captación 

(11T11-1VGS-84 -11-SUR) 

Volúmen 

Anual 

Asignado de 

Hasta (m gaño) ESTE (m) 
NORTE 

(m) 

DEL USUARIO DATOS DEL PREDIO 

DNI I RUC Nombre del Canal de 

Servicio 
Apellidos y Nombres UC Nombre 

Área bajo 

riego (ha) 

BLOQUE DE RIEGO: "EL CHIVO LA MASMA" 

LÁZARO MAIIMIUANO MENDO AGUILAR 26667678 MIMA, 0.0500 El QUINUk El CHIVO lA MASMA 804,964 9,205,155 823.19 

MIRA CORRA QUIUCHE 26661627 CASA BACA Sic 031 El QUINA El GNI) lA MASMA 804,964 9,205,755 823.19 

MINA WIDE DE (ORINA 26667582 e, 3VICA 1C 11E00 El DIDINUM. El OVO IAMASMA 804,964 9205,755 11,34117 

ROSIE« ROMERO COTRINA 41309569 LA MASMA SIC FIMO El GlIVO I MASMA 
804938 

804892 

9/3934 

9205863 
823.19 

804938 9205904 
SUMIDO Kg 26713275 LAMA SIC 0.0500 EL 0.11.1  EL CHIVO IMASMA 

804892 9205863 
823.19 

JULIO CESAR MENDO COTRINA 

r- 
71284520 IAMASMA SIC 0.0500 EL CHIVO a CHIVO IÁMASMA 

804908 

804892 

9205904 

9205863 
523.19 

SOCORRO DEL PILAR 000 (ORINA 70017350 Ili!ASMA SIC 0: IMASMA GIP/O LA MASMA 804,182 9205,821 493.91 

MAMA DEL CARMEN MEIIDO COTRINA 70017351 MA Sic 01500 MA El 0-11VO IAMASMA 804,782 9205,821 823.19 

TOTAL 1100 17,180.93 

001-2016-CU DElCillAl DE RIEGO "El CHNO lA MIMA' 

°ama DEI CNA. DE RIEGO 'El CHVO 1.41,1551' 

033-2016-CU DB. OM DE RIEGO 'EL CH140 LA MASIg 

604-2016a DfI CANAL DE RIEGO 'El GO I MIMA' 

J05-2016-CU DEL CANAL DE RIEGO ELCHIVO LA PASMA' 

00 '016-CU DEI CANA1 DE RIEGO "El CHIVO LA MASMg 

-2016-C8 0E1 CANAL DE RIEGO "EICIM LA MOR 

DEL MI DE RIEGO Cirve LA MIMA* 

c_2412(..;2~7 N' 056-2017-ANA-AAA VI M/ALA-CAJAMARCA 

ANEXO N° 01 

LISTA DE USUARIOS APTOS PARA APROBACIÓN DE CERTIFICADOS NOMINATIVOS 
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